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Como resultado de los  reclamos realizados por las instituciones a las autoridades de APROSS  

por la publicación de la Resolución 086/23 donde se modificaban los puntos de corte para los 

Copagos,  el Directorio con fecha 30 de Marzo 2023, ha publicado la Resolución 130/23 

haciendo lugar a los reclamos. Dicha resolución establece que los puntos de corte son los 

comunicados por la  Red Bioquímica en Boletín Informativo del  día 17 de Octubre de 2022. 

Se adjunta copia de la Resolución. 
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